
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 3235 

CORRIENTES, 03 DE JULIO DE 2019. 

 

 

 

RESOLUCION: 

Nº 1900: Exceptuar del límite del 10% para constituir la Caja Chica del Fondo Permanente del Servicio 

Jurídico Permanente, el cuál se extenderá hasta el 30% del valor asignado. 

Nº 1903: Establece a los fines de acceder beneficio de exención del pago impuesto automotor previsto en 

el Código Fiscal Municipal art. 139º inciso b) las personas con discapacidad deberán presentar certificado 

médico de organismo oficial. 

Nº 1932: Declara Feria Administrativa en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

receso invernal/2019. 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 1899: Reconoce el gasto efectuado por la Secretaría Privada, a favor de la Firma: DUARTE, 

SANDRA VIVIANA. 

Nº 1901: Prorroga la suspensión del usufructo de la Licencia Anual Ordinaria del año 2017, a los agentes 

que se detallan a continuación. 

Nº 1902: Declara de interés Municipal a la “XXIII Jornadas Nacionales de Ruedas de Mujeres Rotarias”. 

Nº 1904: Autoriza la celebración del contrato de Asesor del Departamento Ejecutivo Municipal con el 

Señor Javier Rodolfo Lovera. 

Nº 1905: Designa Director General de Licitaciones y Contrataciones, al Sr. Lisandro Ojeda Vignolo. 

Nº 1906: No hacer lugar a la solicitud del agente Figueredo Cristian Fernando, de hacer uso de Licencia 

sin goce de haberes. 

Nº 1907: No hacer lugar al pedido de reencasillamiento en el Agrupamiento Profesional solicitado por la 

Agente Fernández Margarita. 

Nº 1908: Exime del pago del impuesto automotor, propiedad del Señor Eduardo Ruiz Díaz. 

Nº 1909: Exime del pago del impuesto automotor, propiedad del Señor Miguel Luciano Pérez. 

Nº 1910: Reconoce el gasto demandado por la Secretaría de Coordinación de Gobierno a favor del Señor 

Acevedo, Abel Alberto. 

Nº 1911: Rectifica en el primer párrafo de los Considerandos el apellido de la iniciadora del expediente 

siendo correctos: “Carballo, Marta Felipa”. 

Nº 1912: Declara de Interés Municipal a la “XXIV PEREGRINACIÓN MUNICIPAL A PIE A LA 

BASILICA DE NUESTRA SEÑORA DE ITATI”. 

Nº 1913: Ratifica la Disposición 204 de fecha 13 de Mayo de 2019 de la Secretaría de Turismo, Cultura y 

Deportes. 

Nº 1914: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la 

firma Acevedo Raúl Avelino. 

Nº 1915: Reconoce el gasto a favor de las firmas: “KENAY S.A.” Y “CERÁMICA NORTE S.A” 

Nº 1916: Autoriza la celebración de contrato de Asesor del Departamento Ejecutivo Municipal, con el 

Señor Lucio Bianccardi  

Nº 1917: Designa Director General de Sistemas de Emergencias Médicas Municipal y Operativos 

Sanitarios al Señor Elías Atilio Rubén. 

DISPOSICIONES: 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Nº 194: Dejar sin efecto, el Acta Nº 276 labrada el día 21 de agosto de 2018, por Auditoría de Personal a 

la agente Gauna Rita Itatí. 

Nº 195: Dejar sin efecto, el Acta Nº 276 labrada el día 21 de agosto de 2018, por Auditoría de Personal al 

agente Centurión, Víctor. 

Nº 196: Dejar sin efecto, el Acta Nº 276 labrada el día 21 de agosto de 2018, por Auditoría de Personal al 

agente Gallo Javier Marcelo. 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO: 

Nº 309: Aprueba el trámite de compra y Adjudica la adquisición a la firma: “SERVINLAB” de Pompiani 

Miguel Ángel. 

Nº 310: Aprueba el trámite de compra y Adjudica la adquisición a la firma: “E- INSUMOS” de Kosznik, 

Julián. 

Nº 311: Aprueba el trámite de compra y Adjudica la adquisición a la firma: “DROGUERÍA ITATÍ S.A.”  

Nº 312: Aprueba el trámite de compra y Adjudica la adquisición a la firma: “KENAY S.A.”. 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 



Nº 215: Aprueba el trámite de Compra Directa para la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

adjudicar a favor de la firma DAVID E. CABRERA. 

Nº 216: Autoriza la realización de horas extraordinarias a compensar, conforme a los agentes, días y 

horarios de la Dirección de Higiene Urbana que se detallan en el anexo I. 

Nº 217: Autoriza la realización de horas extraordinarias a compensar, conforme a los agentes, días y 

horarios de la Dirección General de Recolección de Residuos,  que se detallan en el anexo I. 

Nº 218: Rectifica el artículo 1º de la Disposición 173/2019, Autoriza la realización de horas 

extraordinarias a compensar, a partir del 27 de febrero del corriente año, al agente Sr. Valdez, Emilio. 

SECRETARIA DE HACIENDA: 

Nº 541: Concede un nicho al Sr. Marín Gabriel Adrián –Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 542: Concede un nicho al Sr. Fernández Miguel Antonio. –Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 543: Concede un nicho a la Sra. Aguirre, Adriana –Cementerio San Juan Bautista 

Nº 544: Concede un nicho a la Sra. Centurión, Susana Elizabet –Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 545: Concede un nicho a la Sra. Cabral, Transita –Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 546: Otorga arriendo a favor del Sr. Cabrera José Benjamín –Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 547: Otorga la concesión de un nicho a  la Señora. Cañete Marta Noemí. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO: 

Nº 363: REMITIR el Archivo de los autos de referencia y por las consideraciones precedentes. 

SECRETARIA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

Nº 263: afecta el día 22 de Junio de año en curso a la agente ROMERO CASTILLO, MILAGROS. 

“elección de la representante de la Ciudad”. 

Nº 270: afecta el día 29 y 30 de Junio de año en curso a la agente Aguirre, Teresita. “CERTAMEN DE 

DANZA INTERPROVINCIAL, EN ESCENA”. 

Nº 271: afecta el día 29 y 30 de Junio de año en curso a la agente Amarilla, Elizabeth. “CERTAMEN DE 

DANZA INTERPROVINCIAL, EN ESCENA”. 

Nº 272: Afectar a la agente Martinez, Edid Josefina el 01 de Julio del año en curso. 

 

 

 

 



RESOLUCIÓN N° 1900 

Corrientes, 28 de Junio de 2019 

 

VISTO:  

 

Por expediente N° 2484-S-2019, por el cual el Servicio Jurídico Permanente solicita incremento de fondo 

permanente y la Resolución N° 100/2006, y: 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 01 el Asesor Legal, solicita incremento del fondo con el objeto y la necesidad de contar con un 

mayor valor para “su caja chica” debido a que en la actualidad la mencionada caja está limitada al 10% de su 

fondo permanente, como lo establece el Artículo 8° de la Resolución N° 100/2006. 

 

Que, se torna necesario e imprescindible exceptuar del límite del 10% para constituir la Caja Chica del Fondo 

Permanente del Servicio Jurídico Permanente, el cual se extenderá hasta el 30% del valor asignado al fondo 

permanente con destino a gastos de tasas, timbrados fiscales, cartas documentos, inscripciones de embargos, 

extracción de copias y todo lo inherente a la función judicial. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Exceptuar del límite del 10% para constituir la Caja Chica del Fondo Permanente del Servicio 

Jurídico Permanente, el cual se extenderá hasta el 30% del valor  asignado al fondo permanente con destino a 

gastos de tasas, timbrados fiscales, cartas documentos, inscripciones de embargos, extracción de copias y todo 

lo inherente a la función judicial. De acuerdo a lo vertido en los considerandos. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente dentro de las disposiciones que establece la Carta Orgánica Municipal-Art. 

46° inc. 33 y las disposiciones que establece la Resolución N° 100/2006. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y Coordinación 

de Gobierno. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO A. CORRALES MEZA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 



Resolución Nº 1903 

Corrientes, 01 de Julio de 2019. 

 

VISTO:  

 

La Ordenanza Nº 6691 y el Artículo Nº 139º inciso 1º del Código Fiscal Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ordenanza Nº 6691 de fecha 29/11/2018, modifica el art. 139º inc. 1) de la Ordenanza Nº 6525, 

Código Fiscal Municipal, estableciendo en el artículo 1º: “Modificar el artículo 139º inc. 1 de la Ordenanza 

Nº 6525, del Código Fiscal Municipal, que quedará redactado de la siguiente manera: “Deberán solicitar: 1- 

los automotores de propiedad de personas con discapacidad destinados exclusivamente a su uso personal- no 

comercial- siempre que la disminución física en todos los casos sea de carácter permanente y deberá 

acreditarse mediante la presentación del Certificado Único de discapacidad por la Junta Evaluadora y 

Certificación de Discapacidad conforme a la normativa nacional vigente. 1-a) el beneficio también alcanzará 

al rodado automotor no adquirido por la Ley Nacional Nº 19.279, cuyo titular de dominio sea persona con 

discapacidad, o su cónyuge y descendientes en 1º grado quienes deberán acreditar: la realización de tareas de 

reinserción o rehabilitación continua, mediante certificado expedido por la institución actuante y el mismo 

domicilio que el titular de dominio. “Entiéndase por persona con discapacidad los fines de estar comprendidos 

en esta exención, a la persona que habiendo perdido el movimiento y/o la coordinación del cuerpo o alguno de 

sus miembros, le resulte dificultoso desplazarse por sus propios medios. La presente exención se limitara, le 

resulte dificultoso desplazarse por sus propios medios. La presente exención se limitará hasta un máximo de 

(1) automotor por titular de dominio, sin sujeción de tope o límite de valor alguno, debiéndose acreditar por 

parte de los interesados el cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en la Ley Nacional Nº 

19.279, sus modificatorias, Leyes 22.499 y 24.183. No se encuentran comprendidos en esta exención las 

reparticiones autárquicas, entes descentralizados y las empresas de los Estados mencionados, cuando realicen 

operaciones comerciales, industriales, bancarias y de prestación de servicios a título oneroso, b) El 

Departamento Ejecutivo determinará en qué casos y bajo qué condiciones, se podrá apartarse de la presente 

norma a los fines de otorgar este beneficio”. 

 

Que, al respecto, por la ley nacional Nº 26.378 se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006. 

 

Que, el artículo 1º de la Convención establece que “El propósito de la presente Convención es promover, 

proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente. Las 

personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás”. 

 

Que, asimismo, en el artículo 2º de la citada Convención en su parte pertinente se expresa que: “…Por 

discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por 

motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 

formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”…. 

 

Que, en razón de las solicitudes de exención del pago del impuesto automotor por contribuyentes que no 

reúnen las condiciones de la discapacidad física fijadas en los términos y al artículo 139º inc. 1); y según lo 

dispuesto en el inciso b) del mismo artículo, resulta necesario determinar las condiciones a fin de poder 

acceder a dicho beneficio. 

 



Que, el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado al dictado de la presente resolución en virtud de las 

disposiciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal, Código Fiscal Municipal artículo 139º inc b) y 

artículo 259º y normas legales complementarias. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Establecer, a los fines de acceder al beneficio de exención del pago del impuesto automotor 

previsto en el Código Fiscal Municipal artículo 139º inciso b), que las personas con discapacidad, deberán 

presentar certificado médico de organismo oficial que acredite que el mismo se encuentra bajo tratamiento 

médico, y/o que requiera acompañamiento para su traslado. 

 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por los señores Secretarios de Hacienda y de Coordinación 

de Gobierno. 

 

Artículo 3: Regístrese, Publíquese, Notifíquese y Archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

HUGO HORACIO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALEZ MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

  

 

 

 



 



 

 



 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2019 

 

Ref: Expte. N° 1487-A-2018, Res. N° 718/2000. 

 

Objeto: “Restauración, Remodelación de la Terraza Calle San Juan y 25 de Mayo”. 

Presupuesto Oficial: $3.126.000,00 (Tres Millones Ciento Veintiséis Mil con 00/100).  

Lugar y fecha de presentación de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en la 

Dirección General de Contrataciones, en la Secretaría de Hacienda. Hasta las 9.00 horas del 

día 5 de agosto de 2019. 

Lugar y fecha de apertura de ofertas: El acto de apertura de ofertas se realizará el día 5 

de agosto de 2019 a las 10.00 horas; en el Salón Pocho Roch, de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes, sito en la calle 25 de Mayo 1178, 1° Piso. 

Lugar de Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: Dirección General de Tesorería, de 

la Secretaría de Hacienda, sito en la calle 25 de Mayo 1178, Ciudad de Corrientes, a partir 

del 5 de julio de 2019, de 9.00 horas a 13.00 horas. 

Modalidad de Contratación: Proyecto de Iniciativa Privada, Ordenanza Nº 6123. 

Garantía de Oferta: 1% del Presupuesto Oficial. 

 

 

  

  

 


